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JUZGADO

RADICACIÓN No.. 76001_        -_  ':

mgadog civii€s de Eiecucíón                S| G C MA

Cali ~ Vane del Cauca

SÉPTIMOCNHMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASDECAUAUTO No. 2066--^^iAht=n4fl-2012-00290-00

Santiago de Cali,

medianteelcualinformanqueyaseconvirtieronlostítulosqueseencontrabanconsignados
Se  allega  una  comunicación  proferida  por  el  Juzga"  L+t=u ,,.. v  _  .

ensusarcasalacuentaúnicadelaOficinadeEiecuciónCivnMunicipaldeCahyporlo
tantonoobranmásdepósft®pendientesdeconversióm

:::::|ttar:°m:{e?t:#£id:ebdemancoagrarloSeVerificaquedichatrasferenciayase

Enconsecuencia,comoquieraqueelpresenteprocesoe]ecuMseencuentraterminado

porpagototaldelaobligaciónynoobrasolicitudderemanentes,seprocederáala
devoluciónaÓrdenesdelaquidemandadoenlostérminosdelAri447delCGP

Juzgado  Décimo  Civn  Municipal  de  CaH
`--mii^eriiieseencontrabanconsignados•.               __   '-

Por lo anterior, se DISPONE:

1-PágueseafavordeldemandadoSENENGUILLERMOLOZANOidentificadoconcedula--^ ^^4   i^a eirii iientes titulos Por Valor de Bg±Zspgi661, los siguientes titulos

469030002498916

469030002498917

469030002498918

469030002498919

469030002498920

469030002498921

8902010518

8902010518

8902010518

8902010518

8902010518

8902010518

:8888#E%l`
?8888#EPvl'
%8888á&E%X`

%8888#5iR'
88888E#%l`

2-Quedaenconocimientodelaspariesel

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

VALVERDE CACERES

ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO

og/03/2020

09/03/2020

09/03/2020

og/03/2020

og/03/2020

og/03/2020

NO APLICA

N0 APL'CA

NO APLICA

N0 APLICA

NO APLICA

N0 APLICA

$ 5o,  939,00

$ 501.939,00

$ 50,  939,00

$ 50, .939,00

$ 1.072.338,00

CALLESNo.1%oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDES"iiAUTO No. 2274
---^.ÁH `i^  76ooi4003-915{i2012-PQ144-00

RAD,CAC,ÓNT::7r6ao,:t400¿3
Santiago de Cali,

Seallegamemorialpresentadopor\aapoderadaiudicialdelapartedemandante-

lLDEFONSOTRIANADELGADOsolicitandoseoficiealpagadordelaPoliciaNac`onal,

paraqueprocedaadarcumplimientoalamedidadeembargo

RevisadoelexpedienteseobservaqueelpagadordelaPoliciaNacionalatravésdeoficio

NoS2018/020919/ANOPA-GRUNO-2925(Fl37Cdno2)manifiestaqueobrancon

anterioridadotrasmedidascautelaresdeembargoyporellolameMdecretadaporesta

dependenciaiudicialseencuentraalaesperadequeeldemandadoJhonJamWong

Duartecuenteconcapacidaddepago.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-NIEGUESELAPETICIONrealizadaporlaapoderadajudic[aldelapabactora,

conforme lo expuest°.                                                       _. __^^ e, ,r+¡r+as dentro del exped¡ente.Julll\,ll.._   __             .

2.-ATEMPERESEalamemorialistaalasactuacionessuriidas

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

®
.,,'`.                  `                                                                                  `,                 `                                                                       '

JUZGADO7CIVILMUN`CIPALDE
EJECUCIONDESENTENCIASDE

CAL'

En Estado No.
notifica a las

[^rha.  ,Ji} !r-JM-/ffiñuit:r,:rse

CARffl^#c!|.?.cANo
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uzgados civiies de Ejecuc3Ón                 S |GC MA

Cauca

EJECUCIONDESENTENCIASDECALI
No. 2259JUZGADOSEPT"CIVILMUNICIPALDEAUTO

RADICACION No. 760014
Santiago de Cali,

Se    allega    por   la    apoderada   iudicial    de   la    parie   demandante   -   COOPERATIVA
FONDECOOPunescritosolicitandoseoficiealaOficinadeCatastroMunicipaldeCahpara
quesesimexpedmelavamcatastraldelbieninmuebleobietodeLitts

Noobstanteloanterior,revisadoelexpediente,seobservaquealinteriordelmismonoobra

pruebadequesehayarealizadoladiligenciadesecuestroparaelinmuebleidentificado
con matricula inmobiliaria No   370-420228

En consecuencia, se RESUELVE:

1-NIÉGUESElapetic[Óndeprecadaporlaapoderadadelapahdemandanteconforme
lo expuesto.

2-CONMÍNESE   a   la   parte   actora   para  que   asuma   las   cargas   procesales   que   le
corresponden,   con   respecto   al   diligenciamiento  del  despacho  comisorio   No    053  del
30/08/2019 (Fl. 34)

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

CALLESNo.1%oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS



JUZGADOSÉPTIMOCIVIL"CIPAALUDTEOENJo%HU§íó:.D.E:ENTENCIASDECALI
•ÁUTo No. 2JHtc

RAD,CAC,Óri.Ñ¿.-O\,5:201l.00549=OO.tEñ,:iid¿ de ca,i,    ,`,:),`   ``"

?eperoear:::eFnt_a:jpao:ro^ei:!::eong;=a:,:nl-d;es:qdp::::o:s:e:td:a:!:egt:e::::e::erq#enpaf::ennac:tuoo:rn:t:a#o:sab,,:::a_::;:gt_noa^q§v;::t`

=;;::c;geoan::g;;u^:d;:_;c%g?aápcr:#guáeernirqoudee;epvr:ssaednotee,p=cpeesd:eenJteecsu:,voobcsoenNfoar#,onod,esxp,ostneeaquí se ejecuta.

'gil-rii. 446 del CGP.

En consecuencia, se DISPONE`.=-]n.C::ésgeuceuseen::a:_o;:c,,^:;;5d;;e`pniroeugeastdoedepósitos]udiciaiesdeprecadaporlaap°deradade

l,;pN:%Uaec%;au,V£rifó-rmeioexpuesto.'a2:acrioenamcítn°_eras::;,£:':'ae::::::aquepresenteni,qu,dacióndeicréditoactuallzadaialten°r

.áe,_Ári. 446 de, CGP.

NOTIFiQUESEYCÚNIPLASE

L

®
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JUZGADO

dg¥a:::6cda=       S,GCMA

DEEJECUCIONDESENTENCIASDECALl
SEPTIMOCIVILMUNICIPALDEE=u[uvv._.._AUTO  No. 2249

RADICACIONNO.7600140Q3Jm2018"33mj
_             -         1:                                                                                                         _      -,  _,1

Santiago de Cali,

Seallegaporcuentadelapoderadoiudicialdelapartedemandante-subrogatariaFom

NACIONALDEGARANTIASunescritomedianteelcualmanifiestaMrenunciaalpoder

aélconferido,ycomoquieraqueelmismocumpleacabalidadconlostérminosdelarticulo

76 inciso 4° del CGP, se

RESUELVE:

1.-ACEPTARlarenunciadelpoderpresentadaporelapoderadoiudicialde`apah

demandante-subrogatamFONDONACIONALDEGARANTIASabogadoJUANDIEGO

P~CASTILL0identificadoconceduladeciudadaníaNo16677037yTPNo35381

de, CSJ.

2.CONMINESEa\apariedemandante-subrogatarioFONDONACIONALDEGARANTIAS•    -J^ Hi^iai nue ios represente en este asunto.É-u\ ,,,,, ll. --_

paraqueses`mdesignarapoderadoiudicialque

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

CALLESNo.1%ofic.ina203EDIFICIOENTRECE"
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]uzgad®s CÉviles de Ejemción
de SentencLa§
Cali - Va]le del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2295

RADICACION No. 760014003-006-2014-00055-00
santiago de caii, JT--'J

Se  allega  memorial  por  el  apoderado  iudicial  de  la  parte  demandante  -  [LDEFONSO

TIMANA  DELGADO  a  través  del  cual  le  sust"  el  poder  a  la  abogada  DORA  INES

CUELLAR  ACOSTA  con  las  facultades  mencionadas  en  el  escrito  que  antecede,  para

continuarrepresentandoalapaftedemandantedentrodelpresenteejecutivo.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO:TENERPORSUSTITUIDOelpodertalcomolosolicitaelabogadoENRIQUE

VEGARODRIGUEZalaabogadaDORAINESCUELLARACOSTA.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  a  la  abogada  DORA  INES  CUELLAR  ACOSTA

identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No   34 549.934  y  T P   149.521  CSJ,  para  actuar

dentrodelpresenteasuntocomoapoderadajudicialdelapaftedemandante.

TERCERO:  CONM[NAR  al  apoderado  de  la  parte  demandante  abogada  DORA  INES

CUELLARACOSTA,paraqueinformeladireccióndenotificacionesycorreoelectrónicoal

tenor del Ari  78 No. 5° del C G P , en concordancia con el Ah  82 Núm.10° ibídem

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

ERO VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados C€vilea de Ejecuc£Ón
de S€ntencias
Cali - Va]le del Cauca

FL. 61  CDNOJ

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2267

RADICACION No. 760014003-022-2018-00489-00
Santiago de Cali, /\

Allega el apoderado judicial de la parte demandante - Conjunto Residencial Samanes del
Lm  P.H.  un escrito solicitando se decrete la suspensión del  presente proceso  hasta el día
19/01/2021  toda vez que se llegó a un acuerdo de pago con la demandada.

En consecuencia, se DISPONE:

NIEGUESE la solicitud realizada por la parte demandante toda vez que de conformidad con
lo establecido en  el aftículo  161  del CGP  la suspensión  del  proceso  procede  hasta  antes
de que se dicte sentencia, y en este caso ya se profirió auto que ordena seguir adelante la
ejecución

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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JUZGADOSÉPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓNDE
AUTO No. 2050

RADICACIÓN No.76001

Santiago de Cali,

4o03-OO1

SENTENCIAS DE CALl

SeallegaporlasecuestreMARICELACARABALlescritomedi*elcualpresentainforme
lagestiónconformealarticulo50delCGP,delbieninmueb`eidentificadoconmatricula
inmobiliam370-4953y370-495339(apaitamentoyparqueade"reportandoqueel
apaftamentoseencuentradesocupado,enmalestadodepresentaciónyconsewación
razónporlacualseloentregóendepósitoprovisionalalapartedemandadaconelfinde
realizarlasme]orasnecesariasparapodercancelarlosserviciospúblicosycuotasde
administraciónatrasadas,perolaadmLnistracióndelCon]untoResidencialnohapermitido

que ingresen.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO:QUEDAENCONOcmmdelaspartes,elinformedegestiónren"por
lasecuestreMARICELACARABALl.

SEGUNDO:    REQUIERASE    a    la    parte    demandante    CONJUNTO    MULTIFAMILIAR
ATABANmatravésdesurepresentantelegal,paraquefaciliteeleierciciodelasfunciones•        hi^Diri=lA   CARABALl,   y   proceda   a   cumpw   con   los   deberes   y
de   la   secuestre   MARICELA   CAtmDnH   ,    r._
r+ 1 r\lJ,  ,1 .-   _

responsabilidadesquepregonaelaft"78delCGP.

\`.``.`.                                             `,'.                                                  `

JUEZ

cARLOS EDUARD0 3ll

iu,?ií,8-85§#,!,#
L   '   1     \'i   ¿    `

JEYÉ%#ÓLCD':':EMNUTNE'£ii£:3E
CALI

EnEsíadoNÉánoyse?oÍ,t,?aa,as-üri= ei auto anterior.

E¥_,^`?[!"Í#s,L""
FoS..ó!n

'``J

&-.-

CALLESNo.1ffoficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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JUZGADOSEPTIMOCIVHMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASAUTO No. 2398

RADICACIONNo.760014003-011-2019-00081-00
Santiago de Cali,

DE CALl

Solicitalaapoderadaiudicialdelapartedemandantesubrogataria-FONDONAC[ONAL

DEGARANTIASunescritosolicitandoseoficiea(1)Transunion-CIFINWOficinade

RegistrodelnstrumentosPúblicosdeCahy(111)SecretariadeTránsitoyTransporte,afin

dequeinformenquebienesoderechostieneelaqridemandado.

En consecuencia, se DISPONE:

NIEGESElapetictónrealizadaporlapariedemandante-subrogata"comoquieraMno

seaportanlascopiasqueacreditenquerealizólasolicitudantelasentidadesUTransunion
-CIFINWOficinadeRegistrodelnstrumentosPúblicosdeCahyWSecreta"de

TránsitoyTranspom,conformeloestableceelariículo43numeral4delCGP

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

"`                     `                                                                     ``              `                                                           `

CALLESNo.1%oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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uzgados cívíres de Ejecuc¡Ón                 S, G C MA#a:eLca-
SENTENCIAS DE CALl

RADICACIONNO.760014003Ú24-2018Ú0999m
- _ -fl

Xm

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDEAUTO  No. 2254

Santiago de Cali,

Regresadesecretaríaelexpediente,habiéndosevencidoeltrasladodelaliquidacióndel
créditopresentadaporlapartedemandante-BANCOITAUCORPBANCACOLOMBIA,sin
objeción de parte contraria.

Revisadalamismaseadviertequeserealizaconunafechadeexigibilidaddistintaala
establecidaenelmandamientodepagoademáselmemoria"indicaquelademandada
CatalinaDonneysBarneyharealizadoabonosalaobligaciónqueaquíseeiecuta,pero
estosnofueronimputadosenlaliquidaciónpresentada.

ConformealoanteriowppyÉ±seDISPONE:

PRIMERO:ABSTENERSEdepronunciarsefrentealaaprobaciónomodificacióndela
liquidacióndecréditovisibleafolio117,porlasrazonesexpuestasenlapartemotiva

s±sá:,::atGaq:udeo?::Soesn,t:sni::,:::d::,:anf::l:r:%:tL?n
que se generaron ai it;i iu,  uv] ,

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

CALLESNo.moficina203EDIFIcmENTRECE"
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Juzgados Civíle6 de Ejecución
de Sentencias
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO No.1868

RADICACION No. 760014003-025-2017-00931 -00
Santiagodecaii,    E-üT    fl        TF         -=-`^`

Solicita  el  apoderado  de  la  parte  demandante-subrogataria  se  oficie  a  (1)  Transunion  -

CIFIN(mOficinadeRegistrodelnstrumentosPúblicosdeCaHy("SecretariadeTránsito

yTransporigafindequeinformenquebienesoderechostieneelaquídemandado.

En consecuencia, se DISPONE:

NIEGESElapeticiónrealizadaporlapartedemandante-subrogatariacomoquieraqueno

seaportanlascopiasqueacreditenquerealizólasolicMantelasentidades(DTransunion
-  CIFIN  (m  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  CaH  y  (111)  Secretaria  de

TránsitoyTransporie,conformeloestableceelahículo43numeral4delCGP.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1116 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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'uzgados civiles de Eiecución                 S IG C MA

cali - Valle del Cauca

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDEAUTO No. 2146

RAD,CADo:76ool4oo3-ro25,-2ol?1
_,_   ^_1:       \

Santiago de Cali,

SENTENCIAS DE CALl

-OO£ÉP=OO

/''/  (

Seallegaporcuentadelaapoderadaiudicialdelapartedemandante
ValledelCauca,unescrmsolicitandosepaguenlostitulosiudiciales
favor de su mandante.

se encuentran pendientes de pago.

- Fenalco Seccional

que se encuentren a

Consultadoelportalwebdelbancoagrarioseverificaqueenlacuentaú"deeiecución
civnmunicipalhaytitulosconsignadosacargodelpresenteprocesoeiecuMyloscuales

existeliquidacióndecréditoporvalor$6767.794(Fl..    L_,1^  ¢7  QJ=n  794_  V  s€

•           :;:p¥oa:g:ar:s:uS't;:Sg:or:e:neio:s`e::1r:°::7:§::6:,dq:uri::4:4:7d°:°e°T;F:É3c3e)d:anrt: Udnet°|#' ¥asr:

Revisada la actuación seobservaqueexisteiiqiHua„H, __ _  _         .

En consecuencia, se DISPONE:

1-Quedaenconoctmientodelasparistellistadodedepósitosdelbancoagra"

2-PágueseafavordelapartedemandanteFENALCOatravésdesuapoderada]udicial
confacultadderecibmabogadaBLANCAJIMENADESANNICOLASLOPEZLONDOÑO,
•-.--+:`:^-^^/a\r.onCéduladeciudadaniaNúmero31.296.019,losdepósit®judicialesque_ __ \  ---identificado(a) con ueauia i
Se

469030002508727

469030002516744

8903032157

89030321 57

por valor de $581

SECCIONAL VA
FEDERACION
NACIONAL
FENALCO
SECCIONAL VA
FEDERACION

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

lMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

NOAPLICA            $278.714,00

NOAPLICA            $302623,00

CALLESNo.1%oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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Juzgados Civileg de EiecucÉón
de Sen€encia8
caii - Valle del Cauca

slGCMA

JUZGADOSÉPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASDECALI
AUTO No. 2149

RADICACION No. 760014003L020-201&i00763L00

Santiago de Cali,

SeallegamemorialpresentadoporeldemandadoJulioCesarMartínezGarcíasolicitando

sehagaentregadelostitulosiudic[alesqueseencuentrenafavortodavezqueelproceso

termino por pago total de la obligación.

Peticiónqueseniega,comoquieraqueconsultadoelportalwebdelBancoAgrariode

Colombiaseverificaqueenlacuentadeliuzgadodeorigen,ladeestasedeiudicialyla

OficinadeEjecuciónCivilMunicipaldeCahnoexistentítulos]udicialesacargodelpresente

procesoqueseencuentrenpendientesdepago.

En consecuencia, se DISPONE:

1-Niégueselasolicituddepagodedepósitosiudicialesdeprecadaporpasiva,conformelo

expuesto.

2-Quedaenconocimientodelasparistellistadosindepósitosiudicialespendientesde

pagoexpedidoporlapáginawebdelBancoAgrariodeColombia

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

`,`'`,                                                                   .`.                                                                    `,`

CALLE S  No,  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



FL. 90 CDN0 1

F.,``:`:.'.:`t:`;:.,, !Sjuüí®®,*S

t\_r  „ ...,,,. `T,  .`" ,`.`

d€ S€ntencias
}uzgado§ aviies de Ejemc3ón                S| GC MA

ÉÉr=deicauca

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDEAUTO  No. 2148

Santiago de Cali,

SENTENCIAS DE CALl

RADICACIONNO.760014003-020-2018-00763mrJlr)`\J

Seallegaunmemorialporcuentadelrepresentantelegaldelaentidaddemandante-
COOPTECOL,atravésdelqueautorizaalaseñoraNATHALYLOZANOPUERTA
conformealescritoqueantecedeparaquereviseelproceso,retirecopia,entreotros

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautoNo7807del13/11/2019,sedecretóla
terminacióndelpresenteprocesoeiecutivoporpagototaldelaobligación,levantandotodas
lasmedidascautelaresporloquenohaytramiteposterioralaterminación

En consecuencia, se DISPONE:

NIEGUESElasolicituddetenercomodependientedelapahdemandante-COOPTECOL,
alaseñoraNathalyLozanoPueriacomoquieraqueelpresenteprocesoseencuentra
terminadoporpagototaldelaobligaciónmedianteautoNo7807del13/11/2019ynohay•         _:£-

tramite posterior a la terminacion.

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

`'.                      ,                                                                            ``                `                                                                 ,                                    _

CALLESNo.1-16oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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Juzgados Civileg de Ejecüción

Cali - Valle del Cauca

slGCMA

JUZGADOSEPTIMOCWMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALIAUTO No.1969

RADICACIÓNNo.7600t4003L026,-20|#+,=9,0110-00
Santiago de Cali,

SeallegaporcuentadelJuzgadoSegundoCivildelCircuitodeEiecucióndeSentenciasde

CaheloficioNo1198del16/03/2020medianteelcualcomunicaqueporautoNo813del

16/03/2020elcualdeclaroinadmisibleelrecursodeapelacióncontraelautoNo7395del

16/03/2019dondesedecretóeldesistimientotácito.

En consecuencia, se DISPONE:

OBEDÉZCASEYCÚMPLASEloresueltoporelJuzgadoSegundoCNhdelCtrcuitode

E]ecucióndeSentenciasdeCalimedianteautoNo813del16/06/2020elcualdeclaro

inadmisible  el  recurso  de  apelación  contra  el  auto  No   7395  del  16/03/2019  donde  se

decretólaterminaciónpordesistimientotácitodelpresenteproceso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

`.`,.,.`,,.,`.

CALLESNo.1-16oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
8881051
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uv`-.--RAD,CAC|ÓN,NÍO.76:;1`4-oomog-2ot"oo6"

Santiagodecah                    \                  \.    nJnf''tT)dedosmilveinte(2o2o)

Enmemor`alqueantecedelaapoderadaHd`cialdeldemandante,sol`citaseqefechade
rematedelvehiculodeplacasDET14D.

Peticionalaquenoseaccede,comoqu`eraquerevisadoe\expedienteseobseNaqueel
20defebrerode2019(fl104)sellevoacabo\adiligenc`aderematedelvehiculodeplacas
DET14D,lacuaHueaprobadaporautoNo1403de\28defebrerode2019",en
consecuencia,ATEMPÉRESEa\osautosqueanteceden

Enconsecuencia,seRESUELVE

PRIMERONIÉGUESElasohcituddeprecadaporlaparieactora,respectodemrfechay

JUZGADOSÉPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASAUTONo.1830         ___^.^^

hora de remate.

SEGUNDO:ATEMPÉRESElaparteactoúalos

Y CÚMPLASE

autos que anteceden.

CALLESNo.1-16oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS
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SEPTlmCWMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENcfiDEAUTO No.1863

RADICACIONNO.760014003Ú302019-0007mo
SantiagodecaH         |   `L\\\j\|L   r¿)j£S\L'-

Solicitaelapoderadodelapartedemandante-subrogatariaseoficieaUTransun`on-

CIFINWOfic`nadeReg`strodelnstrumentosPublicosdeCal`yUSecreta"deTr#

yTransporie,afindequetnformenquebienesoderechostienee\aqu`demandado

Enconsecuencia,seDISPONE:

seaportan\ascopiasqueacreditenquerealizolasolicitudantelasen"adesWTransunm

NIEGESE `a petic`Ón realizada por `a parte aemdiiua,.`v  __  _     _

-CIFNWOf`cinadeRegistrodelnstrumentosPúb\`cosdeCahyUSecreta"de-        -`-^-+ahlar,eel ariiculo43numera`4delcGP.

demandante-subrogatariacomoquieraqueno.       ^\ Tr,^ncl lninr

-ulr  lll   \.',    _

TránsitoyTranspoftgconformeloestab`ece

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

"          `                                  ```                             `

CALLESNo.mofic`na203EDIFICIOENTRECE"
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]uzgados Civileg de Eje"ción
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2315

RADICACION No. 760014003-013-2017100604L00- -\ 4, fn

Santiago de Cali,

Se  allega  escrito  por  la  parte  actora  mediante  el  cual  solicita  se  decrete  el  embargo  de

remanentesdelosbienesembargadosyquesellegasenadesembargarpropiedaddela

demandadaGLORIAISABELZULUAGAenelJUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl.

Revisadaslasfoliaturas,seobservaquelamismapeticiónseresolvióporautoNo.0421

del31/10/2017(Fl10)sedecretóelembargoderemanentesquellegasenacorresponder

a  la demandada Gloria  lsabel  Zuluaga en  el expediente  Rad.  022-2017100257-00 que se

tramitaenelJuzgadoTerceroCivilMunicipaldeEiecucióndesentenciasdeCah

En consecuencia, se dispone:

1.-   NIEGUESE   el   embargo   de   remanentes   por  sustracción   de   materia,   conforme   lo

expuesto

2.-ATEMPERESEalasactuacionessuriidasalinteriordelpresenteprocesoejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VALVERDE CACERES
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]uzgados Civiles de Ejecución
de S€ntencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2115

RADICACIONNo.76001400k3-001L2013L00116-00

Santiago de Cali,

Regresa  de  secretaria  el  presente  proceso  con  la  constancia  de  que  no  es  posible  dar
cumplimiento  a  la  orden  emitida  en  el  auto  No    1691   del  11/03/2020  toda  vez  que  los
depósitosjudicialesallírelacionadosyacuentanconordendepagoelaborada.

Revisado  el  expediente  se  observa  que  el  auto  que  antecede,  se  ordenó  el  pago  de
depósitosjudicialesporvalorde$918848afavordeldemandadoLuisEstebanGaviria
Rodríguez,  no  obstante  verificadas  las  foliaturas  se  observa  que  por  auto  No.1322  del
27/02/2019(Fl74)yasehabiaordenadoelpagodedichosdepósitos]udiciales.

De  acuerdo  a  lo  anterior y como quiera que se  advierte  un  yerro  en  la  providencia  antes
mencionada,sedejarasinefectoelnumeralprimerodelautoNo.1691del11/03/2020,en

plenoejerciciodecontroldelegalidadquemeasistealtenordelArt.132delCGP.

Por lo expuesto, se RESUELVE:

DÉJESE SIN  EFECTO am el numeral segundo del  auto No   1691  del  11/03/2020 (FI
90C-1 ), conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

---_:---; ----

VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

]i|EE,HHEZHEEmEEH+EniEE

CARLOS EDUARD0 S!LVA CAN0
Secretario

•         _-:.),)

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Tuzgados Civiles de Ejecu€ión
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI
AUTO   No. 2345

RADICACION No. 760014
Santiago de Cali,

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia

de conformidad  con  lo establecido  mediante acuerdos  No.  PSAA13-9984 del  05/09/2013,

PSAA15-10414   del   30/11/2015   y   PCSJA17-10678   del   26/05/2017   modificado   por   el

acuerdo PCSJA18-11032 del 27/06/2018,   el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:  AVOQUESE  el  conocimiento  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR

remitido    por   el    JUZGADO    22    CIVIL    MUNICIPAL    DE    CALl    y    en    consecuencia

COMUNIQUESE a las paries por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la

parte demandante Bancolombia S.A., conforme los términos del artículo 446 del CGP.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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JUZGADOSEPTmCIVILMUNICIPALDEAUTO

Santiago de Cali,

}uzgados c.ivile§ de Ejecucióq                  S|GCMA
de Sen{en®8
EEffideicaüffi

EJECUCIONDESENTENCIASDECALI

No. 2338

RADICAC,oNNo.76ool4oo3Úo3Úr322-2olg-=oo882"

Revisadoelexpediente,seobservaquealinteriordelmismoobraunmemorialallegado

porelapoderado]udicialdelaparedemandadainformandoquesupoderdanteseñoraLuz
ÁngeloGiraldoHoyosfallecióeldia07/02/2020,paralocualanexasurespecMcertificado
de defunción (Fl. 26 y 27 Cdno  1)

Deacuerdoconloantertorycomoquieraqueloinformadoporelpoderdantede[adecuyus
notienecamenlacausalesdeinterrupctónprocesalestablecidasenelarticulo159del
CGPseprocedeadeiar[amismaenconocimientodelaspa"paraloqüconsideren
periinente.

Por lo expuesto, se RESUELVE

1-QUEDAENCONOCIMIENTOdelasparieselescritoallegadoporelabogadoLuis
Ernesto Fandiño Florez.

NOTIFiQUESEYCÚMPLASE

VALVERDE CACERES

® Ci,:-¡...--.u
-~~,,,-,.~
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Santiago de Cali,

Juzgad®s Civile§ de Ejecucíúm
de Sentencia8
Cau - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2341

RADICACION  N9. 7_6PP1 #P3,02fpr¡2014-OO8\22-OO

Solicitalaparteactorasedecreteelembargoysecuestrodelbieninmuebledistinguidocon

matricula  inmobiliaria  No.  294155178  de  propiedad  de  la  demandada  Luz Ángela  Giraldo

Hoyos.  Petición a la que se accede.

En consecuencia se,  DISPONE:

DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble  identificado  con  matricula

inmobiliaria  No.  294-55178  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públicos  de  Dosquebradas  -

Risaralda   de   propiedad   de   la   demandada   LUZ   ANGELA   GIRALDO   HOYOS   C.C.

43.756.269.

EgiJaL±ria _ÉLQfl±igenciando el formato que re±ie±e£!
paÉrafo 4 del artículo Os de la lev 1579 deL2Q±±

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

"    .     `                   -               `     .       I                               .

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles de Eje€ucíón
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2275

RADICACION  No. 76001
Santiago de Cali,

5-00388-00

Seallegaporcuentadelapoderadojudicialdelapartedemandante-BANCOFINANDINA
S.A ,  un  escrito  solicitando  se  reproduzca  el  oficio  donde  se  comunica  el  decomiso  del
automotordeplacasHPR-814,todavezqueelmismonolefuerecibidoportenerunafecha
superior a 90 días.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-PorsecretarialíbresenuevamenteeloficioNo02-2354del22/10/2015conformealo
ordenadoenelautoNo.5427del21/10/2015,dirigidoalaSECRETARIADETRANSITOY
TRANSPORTEDECALlyalaPOLICIANACIONALAUTOMOTORES.

2T    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico_ _._    l.|^hLl  1  ADDV  r.Alr.Fr)o  AGuiRRE  o
com  del  abogado  JHON  LARRY  CAICEDO AGUIRRE  o
1         ,1          \ ,,,-. _          -`_  ___

L_____-:L--

directamente  y  lo  pueda  tramitar,

teniendoencuentalasmedidadeseguridadyprevenciónquesedebentomar.
en   su   cieit=uiu   iiico-,.v,._   ,   ..___    ,

hora  para  que  lo  retiresu  defecto  fíjese  fecha  y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzg&dos Civíle§ de Ejecücíón
de Semiencias
Cali - Va]le del Cauca

FL. 25 CDN02

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2397

RADicAcioN No-7600140Q\?-Q33i2\?t7u#ff
Santiago de cali, _`_.                     ___

0-00

Solicita la parte actora se decrete el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con

matricula  inmobiliaria  No.  370-449370  de  propiedad  del  demandado  José  María  Villareal

Cortes.  Petición a la que se accede.

En consecuencia se, DISPONE:

1.-DECRETAR el  embargo y  posterior secuestro  del  inmueble  identificado  con  matricula

inmobiliaria  No.  370-449370  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali  -  Valle  de

propiedad del demandado JOSE MARIA VILLAREAL CORTES C.C.  2.445.268.

EgE|secretaria el  oficio correspondiente,  diligenciando e[ formato ciue  [e±iem£±

p3Érafo 4 del articulo Os de la lev 1579 de2Q±2±

2.-    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico

É±ffi£±±gi§i@±@±aúLffidelabogadoJORGEENRIQUEFONGLEDESMAoensudefecto
fíjese fecha y hora para que lo retire directamente y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta
las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

'                                    .                                                                                                                     `                `                         .                                                                                                     `

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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|uzgados Civiles de Ejecuc5ón
de Smtencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIV]LMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO No. 2314

RADICACION No. 760014003-035-2017-OP167-00r±,      JIL.            I       -

Santiago de Cali,

Se  allega  por  la  parte  actora  -COOPERATIVA COOFAMILIARA.-  un  escrito  solicitando
requerhalpagadordelaempresaLOZANIKANATURALBIOCOSMETICOSS.A.S,afin
de  que  se  sirvan  informar  porque  suspendió  los  descuentos  al  demandado  Juan  Carlos
Motato.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-REQUIERASE  al  pagador  de  la  empresa  LOZANIKA  NATURAL  BIOCOSMETICOS
S.A.S,afindequesesirvadarcumplimientoalaordendeembargoyretencióndel30%
del   salario  que  devengue  el  demandado  JUAN   CARLOS   MOTATO  CASTILLO  C.C.
6.341.797  como  empleado  de  esa  empresa,  la  cual  fue  comunicada  mediante  oficio  No.
1218 del 23/05/2017.

adiuntaj±QÉja±eLÍQ!jgn!gJZJÍJÉ±£!
Oficinacuentade

Líbrese±aÉaj2!píi£ig£g[[§§P9Pgjen±e

ión  Civil Munici

lbídem

90  del

licando

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

`,```                                                              ``               .,.-

uede no dar limiento

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles de Eje"ción
de S€ntencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2291

RADICACION  No. 76011
Santiago de Cali,

4003-004-2017-00280-00

Solicita el  apoderado de la  parie demandante cesionaria -FIDEICOMISO SERVICES,  se

oficie  a  la  EPS  SERVICIO  OCCIDENTAL  DE  SALUD  para  que  informe en  que empresa

labora la demandada AYDA DEL SOCORRO MARIN GOMEZ.

Petición a la que se accede, no obstante lo contenido en el Art. 43 Núm. 4 del C.G.P., como

quiera que la información solicitada goza de confidencialidad o reserva legal.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.-OFICIESE a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, a fin de que se sirva informar

a este juzgado y por cuenta del presente proceso ejecutivo el nombre de la persona natural

o jurídica con su respectivo número de identificación que como empleador está realizando

los   aportes   a   la   salud   de   la   demandada   AYDA   DEL   SOCORRO   MARIN   GOMEZ

identificada con cedula de ciudadanía No.  31.863.130.

!±±rense por secretaria el oficio corTespondien±e±±dvihiéndole que de no dar cumplimien±g

a_lo  ordenado,  se  procederá  de  confomidad  conJQS lineamientos del  ariículo 44  lbíd.eLm

ap|icando las sanciones correspondienteí

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

\                 ,              .                 ,                                                                                                           `               `                      `                                                                                            `

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No. _  S  _ de hoy se
notmca a las partes el auto anterior.

Fecha:   ;\_;'  `j  "  "m

C;ARLOS  EDUARD

F';::rii.c-iaáié?
!kv^q.fffi!qñ

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Ej€cuci&m
de Seritencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2399

RADICACION  No. 760014003-033-2017~TP0588-00
Eil                  .,`„, t                          ,

Santiago de Cali,

Se  allega  por  la  apoderada  judicial  de  la  pahe  demandante-  BANCO  CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  un  escrito  solicitando  se  decrete  el  embargo y  retención  de  los dineros

quetengaeldemandadoMauricioRodríguez,acualquiertítuloenlaentidadbancariaque
relaciona en el memorial que antecede.  Petición a la que se accede.

En consecuencia, se DISPONE:

1.1DECRETARelembargoyretencióndelosdinerosquetengaeldemandadoMAURICIO
RODRIGUEZ C.C. 79.329.259 en las cuentas de ahorros, corrientes o CDTS que tenga en
la entidad bancaria BANCO FINANDINA de esta ciudad,  con observancia de las reglas de
inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecida.

Limítese  las  presente  medida  cautelar  a  la  suma  de  SETENTA  Y  OCHO  MILLONES
SEISCIENTOSOCHENTAMILCIENTOTREINTAYDOSPESOSMCTE($78.680.132)de
conformidad con el Ari.  593 Numeral  10 del C.G.P.-

±partedeJaLs±¡!:ia±±±|[p±i£ig£grrespQn±É!n±!-

2.-    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico_  _    __  _ -.-- A ,I^L,   r-l  '^\,^tJD'^   ^
com.co  de  la  abogada  MARIA  ELENA  RAMON  ECHAVARRIA o

para  que  lo  retire  directamente  y  lo  pueda  tramitar,
mramon
en  su  defecto  fíjese  fecha  y  hora\,11    \,\^    --'-_ ----, _  _

teniendo en cuenta las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.

NOTIFiQUESE Y CÜMPLASE

La juez,

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados CÍvíles de Ejecución
de Seniencias
Caü - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO   No. 2400
RADICACION  No.  760014003-015-2016-00521 -00

Santjago de Cali,

Allega  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  un  escrito  solicitando  se  decrete  el

embargo  de  los tremanentes  que  se   llegaren   a   desembargar  de   propiedad  del  aquí

demandado, peticjón a la que se accede al tenor del artículo 466 del CGP.

Noobstanteloanterior,seleindicaalpeticionarjoquerespectoalamedidadeembargode

remanentes  dirigida  al  Juzgado  Primero  Promiscuo  Municipal,  de  Sasaima,  debe  darle

alcance  a  la  misma,  pues  debe  especificar el  tipo  de  proceso,  radicación  con  la  que  se

tramita.

En consecuencja, se DISPONE:

1.-  DECRETESE  el  EMBARGO  de  los  bjenes  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a

desembargar y el remanente del producto de los embargados que puedan corresponder al

demandadoSANTIAGOARAGONCETINC.C.16.466.865dentrodelprocesodeejecutivo

que adelanta Coopdiesel, en el Juzgado 5° Civil Municjpal de Buenaventura, radicado 2018-

127.

2.-  DECRETESE  el  EMBARGO  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a

desembargar y el remanente del producto de los embargados que puedan corresponder al

demandadoSANTIAGOARAGONCETINC.C.16.466.865dentrodelprocesodeejecutívo

que adelanta Coopdiesel, en el Juzgado 1° Civil Municipal de Buenaventura, radicado 2014-

028.

3.L  DECRETESE  el  EMBARGO  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a

desembargar y el remanente del producto de los embargados que puedan corresponder al

demandado SANTIAGO ARAGON CETIN C.C.16.466.865 dentro del proceso de ej.ecutivo

que   adelanta   Coopcredisociales,   en   el   Juzgado   5°  CivH   Municipal   de   Buenaventura,

radicado 2014-037.

±É±rese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.

4.-    REMITASE    por   Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico

£gepasgs£@qmajL£gmdelabogadoJOSELUISCHICAIZAURBANOoensudefectofíjese

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Ejecución
de S€r.tencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2316

RADICACION No. 760014003-034-201

Santiago de Cali,

4-01044-00

Seallegaporlaapoderadajudicialdelapahedemandantecesionaria-SISTEMCOBRO
un  escrito  solicitando  se  decrete  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  el
demandadoComercializadoralnversionesdeColombiaCOINVERCOLS.A.S.,acualquier
títub en la entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede.  Petición a la que
se accede.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-   DECRETAR   el   embargo   y   retención   de   los   dineros   que   tenga   el   demandado
COMERCIALIZADORA   INVERSIONES   DE   COLOMBIA   NIT.   900.380.2032   en   las
cuentas   de   ahorros,   corrientes   o   CDTS   que  tenga   en   la   entidad   bancaria   BANCO
FINANDINAdeestaciudad,conobservanciadelasreglasdeinembargabilidad,conforme
a las disposiciones legales establecida.

LimiteselaspresentemedidacautelaralasumadeCIENTOCUARENTAYUNMILLONES
OCHOCIENTOS  VEINTIDOS  MIL  QUINIENTOS  DIEZ  PESOS  MCTE  ($141.822 510)  de
conformidad con el Art.  593 Numeral  10 del C.G.P.|

-a-±¡É!píi!!gJ2g[[g§pg±±É!±Í!.
2.-    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico...... `.A   i-i  rLi^   D^Mr`N  Er.HA\/ARRIA  0

co  de  la  abogada  MARIA  ELENA  FUMON  ECHAVARRIA  o
`(+,1+^          -.           _  __  _  _   _

1              ,               _  _  =1__

para  que  lo  retire  directamente  y  lo  pueda  tramitar,

-   ___ _ ,i,

hora
m ramon Com

en  su  defecto  fíjese  fecha  yt=ll    Ou    lJt=15\,l\,    l,J+,`,_    '__'___    ,

teniendoencuentalasmedidadeseguridadyprevenciónquesedebentomar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1116 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Ejecución
de Seiitencias
Cali ~ Vaue del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SÉPTm CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2076

RADICACIÓN  No.760014003-018-2010-00698-00
Santiago de Cali,

SeallegaoficioNo.04-134defecha28deenerode2020provenientedeljuzgado04CIVIL
MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE CALl,  con el cual  informa que se levantó el embargo del
bien   inmueble  con   matricula   inmobiliaria   No.   122322   propiedad  del  demandado  LUIS
ARCESIO  BEDOYA,  y  que  se  dejan  a  disposición  de  este  proceso  el  embargo  de  las
cuentas bancarias.

No obstante, que revisada la actuación se observa que mediante auto  No. 4477 del 31  de
mayo  de  2018,  se  decretó  la  terminación  del  presente  proceso  por  desistimiento  tácito,
librándose   el   oficio   No.    07-3591    (fl.    208)   al   Juzgado   SEGUNDO   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN DE CALl, comunicándole que se dejó a su disposición las medidas cautelares
decretadas   en   el   presente   proceso   contra   la   señora   MARIA   FERNANDA   COLONIA
GARCIA y HOT SPORT DISEÑO GRAFICO Y CONFECCIONES SAS.

No  obstante  lo  anterior,  se  ordenó el  levantamiento de todas  las  medidas  cautelares que
recaían  sobre  el  demandado  Luis Arcesio  Bedoya  García  a  través  de  auto  No.  4744  del
19/07/2019 (Fl.105 Cdno 2) pues sobre el mismo no se registra embargo de remanentes.

U±P±±a!:ia+±!pÍ!£!Q£g±±espgn±jen±e=

En virtud de lo anterior,  se RESUELVE:

PRIMERO:  OFICIESE  al  Juzgado  Cuaho  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Cali  a  fin  de
informarle que mediante auto No. 4477 del 31  de mayo de 2018, se decretó la terminación
del  presente  proceso  por  desistimiento  tácito,  y  se  libró  el  oficio  No.  07-3591   (fl.  208)  al
Juzgado  Segundo  Municipal   de   Ejecución  de  CaH   comunicándole  que  se  dejó  a  su
disposición las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.

•      ±m!+£±n±2£!s!£gp±a±!!£Í!!!g"gjz=3!9JJÍL

fiT_i_=-..'N   i-ii«   .=E
JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

En Estado No.

`-é.(
de

hoy se notifica a las paftes el auto
anterior.

t{!   .S   ju.   Fffi'ffi'

iecha:                              -
cARL:qárü,*LFH§Í#¥OO

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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)uzgados Civiles de Ejecución
de Senlencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO Cm MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2079

RAD,CAC,oN No. 76oort4oo3.ot 2.2oí 8.oo372.oo-  ,'',/-,,ñ  ,

Santiago de Cali,

®

Regresa  de  secretaria  el  expediente,  encontrándose  pendiente  de  resolver  el  memorial

(fl  11)  mediante  el  cual  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  -OLGA  LUCIA
MONTEJOBOHORQUEZ,allegaelcertificadodetradicióndelvehículodeplacasNo.CSQ-
808   debidamente   actualizado   donde   consta   la   inscripción   de   la   medida   cautelar  de
embargo, y solicita el secuestro del mismo.

Revisadoelexpedienteseobservaqueelreferidovehículotodavíanohasidodecomisado
razón por la cual se procede a ordenar el mismo.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO. i ORDENAR el DECOMISO del VEHÍCULO de placas CSQ-808 de propiedad
del  demandado  FARIDE  GONZALEZ  identificado  con  C.C.  52587417,  el  cual  tiene  las
siguientes  características:  clase  AUTOMOVIL,  modelo  2000,  carrocería  SEDAN,  marca
PEUGEOT,MotorPSAKFX10FSSU3088488,ChasisySeriesG12AKFWOYC812938,color
ROJO LUCIFER,  línea 206XR14BV5,  Servicio PARTICULAR.

SEGUNDO:  LÍBRESE  por parte  de  la  secretaria  la  comunicación  a  la  SECRETARÍA  DE
TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  MUNICIPAL  DE  CALERA  CUNDINAMARCA,  a  fin  de  que
decomisen  el  vehículo  ya  citado  y  lo  pongan  a  disposición  de  este  despacho.  Una  vez
decomisado el automotor, sírvase informar en poder de quien se encontraba.

Hágaselesaberalasautoridadespeftinentesqueunavezinmovilizadoydecomisadoel
vehículo referido, este será dejado a órdenes del juzgado.

mESEPQEJaÉ§±a[iaJgsp±i£igs£g±±espgn±jen±ss=

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

La juez,

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civíles de Ejecución
de Sentmcias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1956

RADICACION No. 760014003-002-2013-00568-00
Santiagodeca|i,            {;*;i    Ti       Íri,(1't        ",rr,T`í

_           .__                    L

Se allega por el apoderado judicial de la parte demandante, un escrito solicitando se expida

el  oficio  conminando  al  pagador  para  que  informe  las  razones  por  las  cuales  no  han

consignado los depósitos a cargo de este proceso.

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautoNo.7257del23/10/2019(Fl.67)seordenó

requerir al  pagador de  la  señora  María  Cristina  Urbano,  no  obstante  se  verifica  que  a  la

fecha el mismo no ha sido librado por secretaria.

En consecuencia, se DISPONE:

Secretaria EJECUTE DE MANERA INMEDIATA la orden impariida en el numeral segundo

del auto No.  7257 del 23/10/2019.

[±±rese el oficio corresDondien±e

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

La juez,

`,`           -...            ``                                                                      `

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civi]es de Eje"ción
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGAD0 SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1923

RADICAcloN No. 760014003-01
Santiago de Cali,

Se allega al presente proceso el oficio No. 691  del 04/03/2020 proferido por el Juzgado 27

Civil Municipal de Cali,  a través del informan que en caso de existir retenciones realizadas

al demandado Quinpack S.A.S,  deberán ser consignadas a órdenes de los Juzgados Civil

Municipales de Ejecución en la cuenta No.  760012041700.

Revisadas las foliaturas se observa que por auto No. 8447 del 10/12/2019 (Fl. 43) se aceptó

un  embargo  de  remanentes  a favor del  Juzgado  27  Civil  Municipal  de  Cali,  sin  embargo

consultado                 dicho                 proceso                 en                 el                 porial                 web

ü_t_±ps://procesos.ramaiudicial.aov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?Entryld=Y12qY

_!__b_QG6PAp_QRJhH14KOFLZ_¥§%3_9_,  se  verifica  que  el  mismo  aun  continua  cargado  a  ese

juzgado, igualmente se observa que aún no se han librado los oficios ordenados en el auto

No.  8447 del  10/12/2019.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-AGREGUESE para que obre y conste al interior del presente proceso ejecutivo, el oficio

que antecede.

2.-Secretaria EJECUTE DE MANERA INMEDIATA la orden impartida en el auto No. 8447

del  10/12/2019 (Fl.  43)

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

.`                                                                                                                                                           `,`                                                                                                1 ERES

JUZGADO  7 CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

EnEstadoNo.|dehoyse

Fen=fi/:iaáa:.fflstffiffiantenor

CARLOS  EDUARDO Si LVA CANO

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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juzgados Civiles de Ejecucáón
de Sm.encias
Cau - Valle del Cauca

FL. 25  CDN02

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

MDicAsc::tragNooá:!°::i:ff7"

Se allega oficio No. 0023 proferido en el expediente 760014003Ú09L2009Ú0846|00, por el
Juzgado  Segundo  Civn  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  recibido  Dor  la

g:gí:g:g:+tg¥gg±gg];I:g:g:gÉ%gsj:::::tígi::tíea,oÉ:í3?Í2?2:,d:t;ar:3:eg:lqdue:
demandado  Femando  Emilio  Carrasco  Lievano,  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a
desembargar y del remanente del producto dentro del presente expediente.

Revisado el expediente, se observa que por auto No. 4842 del 24/07/2019 (Fl.18) se tuvo
en  cuenta el embargo de  remanentes comunicado  por el Juzgado Séptimo de  Pequeñas
Causas y Competencias Múltiples de Cali por ser el primero en tal sentido y en virtud a ello
se libró el oficio No.  07-1935 del 09/08/2019,  comunicando lo decidido.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-OFICIESE al Juzgado Segundo Civil del  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali
indicándoles que no se tendrá en cuenta el embargo decretado por existir con anterioridad
una  solicitud  en  igual  sentido  proveniente  del  Juzgado  Séptimo  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiples de Cali,  expediente Rad.  760014189007-2016100225-00.

±9cretariaLIBRESEvREMITASEolorHicjQLcorrespondi®nteanoxandocopia±£±gs
folios 18 v 19.

®
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]uzgados Civíles de Ejecucióm
de Sen€encias
E±deicaT=a

SIGCMA

SEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No.1964

RADICACION  No. 76001
Santiago de Cali,

03-002-2009-00196-00
m`

Se  allega  por  el  demandado  Francisco  Luis  Rincón   Bedoya  un  escrito  solicitando  la

reproduccióndeloficiodelevantamientodeembargodirigidoalaCámaradeComerciode

Cah  como  quiera  que  el  mismo  se  hace  necesario  para  el  normal  funcionamiento  del

establecimientodecomerciodenominadoEVENTOSYBANQUETESFLORAELSY

En consecuencia, se DISPONE:

Porsecretaria,líbresenuevamenteeloficmNo.07-631y07-632del19/02/2018,elcual

fue ordenado por auto No.  968 del  12/02/2018 (Fl.150).

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

_-------------__-
VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

E:t,fiFcsat#:Nü"fl"#ñ::yse
Fecha:                                       _

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles dc Ejecucíón
de Sentencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1965

RADICACION No. 760014003-008-2007-00618-00
Santiago de Cali,

Se  allega  escrito  por la  parte actora solicitando se  requiera  a  los  pagadores  a fin de que

informencuandoempezaranaplicarlaordendeembargodecretadaalinteriordelpresente

proceso ejecutivo.

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautoNo.726del02/02/2018(Fl.28)seordenó

requeriralospagadoresdeColpensionesylaFiduprevisorayenvirtudaelloseprofirieron

los oficios No.  07-377 del  05/02/2018,  los cuales a la fecha no han sido retirados para su

diligenciamiento,  además  no  obra  prueba  y/o  constancia  que  hayan  sido  radicados  en

dichas entidades, no obstante se ordenara su reproducción para su respectivo tramite.

En consecuencia, se DISPONE:

1. -NIEGESE la petición realizada por activa, conforme a lo expuesto

2.i CONMINESE a la pafte actora a asumir las cargas procesales que le corresponden.

3.-Por secretaria  Iíbrese  nuevamente el  oficio  No.  07-377  del  05/02/2018  (Fl.  29 y  30),

ordenadoenelautoNo.726del02/02/2018(Fl.28),actualizandolafechaeinformaciónde

este juzgado

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

m.g=...m=-=..-

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles de Ejecucíón
de S€ntencias
Cali - Vaue del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2308

RADICACION  No. 76001
Santiago de Cali,

.4noo3.:{`f¡tí2íff749.oo
?

Se  allega  por cuenta de  la  apoderada judicial  de  la  parte demandantel  FINESA S.A.,  un
escrito solicitando se actualice el  oficio donde se comunica el decomiso del  automotor de

placas lpY-642.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-Por  secretaria  Iíbrese  nuevamente  los  oficios  ordenados  en  el  auto  No.  0573  del
15/05/2017(Fl.49),dirigidosalaSECRETARIADETRANSITOYTRANSPORTEDECALl

y a la POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES.

2.L    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico

gÉEg3fiÉffiffiÉÉQ¥1!Éff± de  la  abogada  MARTHA  LUCIA  FERRO ALZATE  o en  su
defecto fíjese fecha y hora para que lo retire directamente y lo pueda tramitar, teniendo en
cuenta las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

:_-'-.-----

VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2312

RADICACION No. 76001 [4003L009-2016-00606-00-=,/+\11,,

Santiago de Cali,

Seallegaporcuentadelaapoderadajudicialdelapartedemandante-FINESASA.,un
memorial  aportando  copia  del  oficio  No.  07-495  del  13/03/2019  debidamente  remitido  al

pagadordelaempresaALTERNATIVALABORALHUMANA

Deotraparte,lamemorialistaallegaunescritosolicitandoseactualiceeloficiodondese
comunicaeldecomisodelautomotordeplacasUGT-071,afindematerializarelmismo.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-  Por  secretaria  líbrese  nuevamente  los  oficios  ordenados  en  el  auto  No.  752  del
23/02/2017(Fl13),dirigiéndolosalaSECRETARIADETRANSITOYTRANSPORTEDE
CALlyalaPOLICIANACIONALAUTOMOTORES.

2.-   REMITASE   por   Secretaria   los   oficios   antes   mencionados   al   correo   electrónico-i-hi^i]TiJ^   i  i ir.iA  FFRRO  ALZATE  o  en  SU
la  abogada  MARTHA  LUCIA  FERRO  ALZATE  o  en  su
1\++,       -1._.-_        _

.       .          _=JL__   J._,_:-nA^  an

queloretiredirectamenteylopuedatramitar,teniendoen
=    'a   at`,\,t,t+`._    ....   '_   _  _com  de

defecto fíjese fecha y hora  para que  io  it3iiit= |„..uLu„.v. .`_  ,  ._  ,
cuentalasmedidadeseguridadyprevenciónquesedebentomar.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Eiccución
de Seritenciag
Cali ~ Vallc del Cauca

JUZGADOSEPTIMOCMMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASAUT0  No. 2020

RADICAC[ON No. 76001400?-027-2018-00553-00--,,               r        '1
1

Santiago de Cali,

\1-,1, .  _ _   _

de placas SJpil86 debidamente actualizado.

SIGCMA

DE CALl

SeallegaporcuentadelaPOLICIANACIONALactadeinmovilizaciónydeinventariodel
vehículodeplacasSJP-186depropiedaddelapahedemandada.

Comoquieraquenosehacreadoelcargoinspectordetransito,seprocedeacomisionarala
AlcaldíadelMunicipiodeSantiagoDeCanacargodelSeñorJorgelvánOspinaGómezoquien
hagasusveces,paraqueatravésdelsecretariodeseguridadyjusticiadelmunicipiode
SantiagodeCah-código020grado07paraquelleveacaboladiligenciasecuestrodelreferido
del vehículo.

En consecuencia se  RESUELVE

PRIMERO:AGREGUESEparaqueobreyconstedentrodelprocesoyseadeconocimientode
lasparieslosanterioresdocumentosallegadosporlaPOLICIANACIONAL.

SEGUNDO:COMISIONARalaALCALDÍADELMUNICIPIODESANTIAGODECALlacargo
del  Señor JORGE  IVAN  OSPINA  GOMEZ  o  quien  haga  sus veces,  para  que    a  través  del
SECRETARIODESEGURIDADYJUSTICIADELMUNICIPIODESANTIAGODECALl-
CODIGO020GRADO07,lleveacaboladiligenciadesecuestrodelvehículodeplacasSJP-
186claseBUSETAmarcaNONPLUSULTRAIíneaTL-E-mmodelo2005colorAMARILLONo.
Motor   BD30081655Y   No.   Serie   CKDABFL05N001298   No    Chasis   CKDABFTL05N001298
cilindraje2950depropiedaddeldemandadoJOSERAFAELARCESGARCIAC.C.4.711.416,
elcualseencuentradepositadoenlaCarrera66No13-11PARQUEADEROCALIPARKING
MULTISERS.A.Sdeestaciudad,segúnelinformeremitidoporcuentadelaPolicíaNacional

TERCERO:   LA   ENTIDAD   GUBERNAMENTAL   COMISIONADA  QUEDA  AMPLIAMENTE
FACULTADA,parasubcomisionaraladependenciaadministrativfiqueconsidereidóneapara
talpropósitoysiesdelcasohacerseacompañardelafuempública,comodelasdemás
autoridades  y/o  entidades  afines  a  la  comisión,  tales  como,  Procuraduría,  Defensoría  del
Pueblo,lcBF,etc.AsimismosefacultaaquienlecorrespondaconocerdelpresenteDespacho
Comisorioparanombrar,relevaryfijarhonorariosalsecuestreporsuasistencia,quienserá
designadodelalistadeAuxiliaresdelaJusticia.

CUARTO:ORDENARporlaSecretaríadelaOFICINACIVILMUNICIPALDEEJECuclóNDE
SENTENCIAS  DE  CALl,   la  expedición  del  respectivo  Despacho  Comisorio  con  todos  los
inseriosnecesarios,condestinoalseñorALCALDEDESANTIAGODECALl,paralodesu
cargo.  La  pafte  interesada  gestionará  lo  pehinente  al  trámite  y  aportará  copias  y  demás
información útn para el éxito de la comisión.
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QUINTO:CONMINESEalapaheactoraparaqueaporteelcehificadodetradicióndelvehículo.        ,.     _ J_
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Juzgados Civílee de Ejecüción
de Semtencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1955

RADICACION No. 760014003L024i2008-00703-00r f` ~ i`

Santiago de Cali,

Se allega escrito por la parte actora solicitando se  requiera a los pagadores a fin de que

informen cuando empezaran aplicar la orden de embargo decretada al interior del presente

proceso ejecutivo.

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautoNo.1480del26/02/2018(Fl.27)seordenó

requermalospagadoresdeColpensionesylaFiduprevisorayenvirtudaelloseprofirieron

los oficios No. 07-741  y 07-472 del 27/02/2018,  Ios cuales a la fecha no han sido retirados

para su diligenciamiento, además no obra prueba y/o constancia que hayan sido radicados

en dichas entidades, no obstante se ordenara su reproducción para su respectivo tramite.

En consecuencia, se DISPONE:

1. -NIEGESE la petición realizada por activa, conforme a lo expuesto

2.-CONMINESE a la parte actora a asumir las cargas procesales que le corresponden.

3.L Por secretaria líbrese nuevamente el oficio No. 071741  y 07-742 del 27/02/2018 (Fl. 28

y  29),  ordenado  en  el  auto  No.   1480  del  26/02/2018  (Fl.  27),  actualizando  la  fecha  e

información de este juzgado

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados CÉviles de Eiecütión
de Sen€enciag
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOC]VILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO No.1953

RADICACION No. 760014003L015-2009L01024-00

santiago de caii,                                     ,l_T,`,

Seallegaporcuentadelaapoderadajudicialdelapartedemandanteunescritosolicitando

serequieraalauxiliardelajusticiaBetsylnesAriasManosalvaafindequehagaentrega

del inmueble identificado con M.l. 370-692655.

Revisadas  las  foliaturas,  se  observa  que  por  auto  No   6802  del  08/10/2019  (Fl.  273)  se

aprobóladiligenciaderemateparaelinmuebleidentificadoconM.I.370-692655ordenando

la  entrega  del  mismo  al  adjudicatario  y  conminando  a  la  secuestre  Betsy  lnés  Arias

Manosalvaparaqueprocedaasuentrega,noobstantealafechanohahechoentregadel

mismo.

En consecuencia, se DISPONE

CONMINESEPORSEGUNDAVEZalasecuestreBETSYINESARIASMANOSALVAcon

domicilioenlaCalle18ANo.55-105M-350Tel.3041550-3158139968,correoelectrónico

±a¡±2Í±29Q9±,Paraquequedentrodeltérminodediez(10)díassiguientesa
la notificación de esta providencia,  proceda a hacer entrega del  inmueble identificado con

EIEEn|nHEIEJEEEEHiEEÍHEHHE..EEIEIEEEHEIÍEEiEmEEHEEIIEE±..+EEEEIFEEIEETEJIIHHHíñli

gianteQ±
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NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

`,                                '                                                                                                              `               `                       `                                                                                              `                                                     '

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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uzgados c3vÍ[es de Ejecüc¡Ón                 s ] G C MA

Cali ~ Valle del Cauca

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2119

RADICACION No. 760014003-001 -2011-00689-00
[\                                                                                                                              ,`\        ,

Santiago de Cali,

SeallegaoficioNo242del31/01/2020proferidoenelexpediente180014003002-2020-
00011-00,porelJuzgadoSegundoCivnMunicipaldeFlorencialcaquetá,atravésdelque
comunican  que  se  decretó  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  de  propiedad  del
demandado  Fredy  Francisco  Sánchez  Flórez,  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a
desembargarydelremanentedelproductodentrodelpresenteexpediente

Revisado  el  expediente,  se  observa  que  por  auto  No   2314  del  21/03/2018  (Fl.  37)  se
terminóelpresenteprocesopordesistimientotácitoordenándoseellevantamientodetodas
las medidas cautelares.

DeotraparteelJuzgadoCuartoCivnMunicipaldeFlorencia-CaquetáallegaeloficioJCCM-
0589del12/02/2020atravésdelqueinformanquedejansinvigenciaeloficioJCCM-1670
del24/04/2019atravésdelquesesolicitóunembargoderemanentes

Teniendoencuentaloanterioryrevisadaslasfoliaturas,seobseMqueporautoNo8582
del13/12/2019(Fl.50)seleindicoadichasedeiudicialquelasolicMderemanentesno
suriíaefectoyenvirtudaelloselibróeloficioNo07-0155del27/01/2020elcualfue
remitido por el correo 472.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-OFICIESEalJuzgadoSegundoCivndelMunicipaldeFlorencia-Caquetáindicándoles

que  no  se  tendrá  en  cuenta  el  embargo  decretado  toda  vez  que  el  presente  proceso
e]ecumterminopordesistimientotácitomedianteautoNo2314del21/03/2018(Fl37)

:í:=J!!É£p!!£!!=£!É±Pia±±ÍgH
2.-OFICIESEalJuzgadoCuartoCivHdelMunicipaldeFlorencia-Caquetáindicándolesque
eloficioJCCM11670del24/4/2019fueresueltoporautoNo8582del13/12/2019(FI50)a
travésdelquenosurióefectoslasolicituddeembargoderemanentesdingidacontrael
demandadoFredyFranciscoSánchezFlóreztodavezqueelpresenteprocesoeiecutivo
terminopordesistimientotácitomedianteautoNo2314del21/03/2018(Fl.37)

EEEEE=E mñHEE EmF[H FEEH
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADOSÉPTIMOCmMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENctASDECALI
AUTO No. 2113S

RADICACIÓN  No. 760014003-_034-201_5L_OO801 -00\

Santiago de Cali,

Allega  escrito  la  apoderada  de  la  parte  actora  mediante  el  cual  manifiesta  que  aporta
documentosqueacreditanlaaceptacióndelasolicituddeinsolvenciadepersonanatural
nocomerciantedeldemandadoFIDELANTONIOPUENTESGIRALDOanteelcentrode
ConciliaciónASOPROPAZdesdeel08/10/2018,ysolicitalasuspensióndelproceso

RevisadoelexpedienteseobservaquemedianteautoNo7984del12/10/2018(fl.89),se
decretólasuspensióndelprocesoporserelseñorFIDELANTONIOPUENTESGIRALDO
elúnicodemandado,luegoporautoN.4275del03/07/2019(fl.102)sereanudóelmismo,
envihudaqueelconciliadorDr.FFUNKHERNANDEZMEJIAinformóqueserechazóel
trámitedenegociacióndedeudas,ydesdeesafechanosehapresentadomemorialalguno
solicitando la suspensión del presente proceso.

Enconsecuencia,seconminaalconciliadorDrFRANKHERNANDEZMEJIA,conelfinde

quesesiMinformarelestadodeltrámitedeinsolvenciadepersonanaturalnocomerciante
del  demandado  FIDEL  ANTONIO  PUENTES  GIRALDO,  como  quiera  que  el  presente

procesosereanudódesdeel03/07/2019,ydesdeesafechanosehapresentadomemorial
alguno solicitando la suspensión del presente proceso.

En virtud de lo anterior, se RESUELVE:

PRIMERO:AGRÉGUESEparaqueobre,consteyseadeconocimientodelaspartes,el
anteriorescritopresentadoporlaapoderadadelaparteactora.

SEGUNDO:OFicIESEalDrFRANKHERNÁNDEZMEJiA,encalidaddeconciliadordel
Centro  de  Conciliación  Asociación  Colombiana  de  Profesionales  por  la  Paz  Centro  de
Conciliación  "Asopropaz",  con  el  fin  de  que  se  sirva  informar  el  estado  del  trámite  de
insolvencia   de   persona   natural   no   comerciante   del   demandado   FIDEL   ANTONIO
PUENTES   GIRALDO,   como   quiera   que   el   presente   proceso   se   reanudó   desde   el
03/07/2019,   y  desde  esa  fecha  no  se  ha  presentado  memorial  alguno  solicitando  la
suspensión del presente proceso.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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VALVERDE CÁCERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE

CALl
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